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Bogotá, D.C.;

Señor
IVÁN CHAVES CAICEDO
Correo E.: hichaves@hotmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO-Señalización vial-Prohibido estacionar.  
Radicado No. 20243030896822 del 29 de mayo de 2024.

Respetado señor Chaves, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20243030896822 del 29 de mayo
de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

«1.- Se me explique que señal de tránsito debe instalar la Subsecretaria de Movilidad
en las zonas de qué trata el artículo Primero de la Resolución 1211 de Mayo 26 de
2024, DONDE LA RESTRICCION DE PARQUEO ES PERMANENTE “ARTICULO PRIMERO. -
PROHIBIR el parqueo de vehículos automotores en las siguientes zonas y tramos viales
del Municipio de Pasto, en los horarios y días determinados a continuación. PARQUE
RUMIPAMBA (COMUNA 1) Calle 16 entre carreras 27 y 29 - Restricción permanente
Carrera 27 entre calles 15 y 18 - Restricción permanente” 

2.- Las baterías de Riesgo Psicosocial que se establece en la Resolución 2764 de 2022,
aplica para los agentes de tránsito en el Territorio nacional?. 

3.-  La  Resolución  1211/24  se expidió  el  día  viernes  26 de Abril  del  2024  y  el  día
domingo 28 de Abril  de los corrientes,  dos (02) días después de su expedición los
agentes de tránsito de este Municipio de Pasto, salen a operativo a las 21:30 horas y
realizan  comparendos  no  pedagógicos  sino  sancionatorios  sin  importar  que  me
encontraba parqueado frente a mi residencia. ¿Es Legal esta actuación?».

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.
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7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo

Ley 769 de 6002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se 
dictan otras disposiciones.”, establece:

“Artículo  5°.  Modificado  por  la  Ley  1383  de  2010,  artículo  3º.  Demarcación  y
señalización vial. El Ministerio de Transporte reglamentará en un término no mayor de
60  días  posteriores  a  la  sanción  de  esta  ley,  las  características  técnicas  de  la
demarcación  y  señalización  de  toda  la  infraestructura  vial  y  su  aplicación  y
cumplimiento será responsabilidad de cada uno de los organismos de tránsito en su
respectiva jurisdicción.

Parágrafo  1°.  El  Ministerio  de  Transporte  respetará  y  acogerá  los  convenios
internacionales que se hayan suscrito o se suscriban en relación con la reglamentación
de la ubicación, instalación, demarcación y señalización vial.

Parágrafo 2°. La información vial y la señalización urbana, deberá hacerse con material
antivandálico, vitrificado, que garantice una vida útil mínima de 10 años y, cuando así
se aconseje, material retrorreflectante.”.

Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito.
Para los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su
orden, las siguientes:
 
El Ministro de Transporte.
 
Los Gobernadores y los Alcaldes.
 
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
 
(…)

Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación
o  convenio  les  sean  asignadas  determinadas  funciones  de  tránsito,
constituirán organismos de apoyo a las autoridades de tránsito. 

(…)
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos de tránsito las
funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.

2
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241340936251

*20241340936251*
08-08-2024

 
Parágrafo 3°.  Las Autoridades,  los organismos de tránsito,  las  entidades públicas o
privadas que constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la
Superintendencia de Puertos y Transporte.
Artículo 6°.  Organismos de tránsito.  Serán organismos de tránsito en su respectiva
jurisdicción:
 
(…)

Parágrafo 3°. Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y los
Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de carácter
permanente,  que impliquen adiciones o modificaciones al  código de tránsito.  (Nota:
Este inciso fue declarado exequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-568
de 2003, en relación con los cargos analizados en la misma.)
 
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán
las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales
y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código.

(..)

Artículo 76. Modificado por la Ley 1811 de 2016, artículo 15. Lugares prohibidos para
estacionar. Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes lugares:
 
1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio público destinado para peatones,
recreación o conservación.
 
2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce.
 
3. En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición
o la restricción en relación con horarios o tipos de vehículos.
 
4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de
los accesos a estos.
 
5. En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto tipo de
vehículos,  incluyendo las paradas de vehículos de servicio público,  o para limitados
físicos.
 
6. En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización.
 
7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con prioridad al tránsito de bicicletas.
 
8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera.
 
9. En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes o
accesos para personas con discapacidad.
 
10. En curvas.
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11. Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados.
 
12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.
 
13.  En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal,  vías
secundarias, apartaderos, estaciones y anexidades férreas.
 
Artículo 112. Modificado por la Ley 2252 de 2022,  artículo 2º. De la obligación de
señalizar  las  zonas  de  prohibición.  Toda  zona  de  prohibición  deberá  estar
expresamente  señalizada  y  demarcada  en  su  sitio  previa  decisión  del
funcionario  de  tránsito  competente.  No  se  podrán  establecer  zonas  de
prohibición  permanentes,  salvo  por  razones  de  seguridad  debidamente
justificadas;  en todos los demás eventos, la señalización deberá indicar los días y
horas  en  los  cuales  opera  la  prohibición.  Se  exceptúan  de  ser  señalizadas  o
demarcadas todas aquellas zonas cuyas normas de prohibición o autorización están
expresamente descritas en este código.  Carecerán de validez la imposición de
comparendos por  estacionar  en zona prohibida cuando fuera de los casos
previstos en el artículo 76 en el lugar no exista la señalización prevista en el
presente artículo. (NFT).
(…)
Artículo 115. Reglamentación de las señales. El Ministerio de Transporte diseñará
y definirá las características de las señales de tránsito, su uso, su ubicación y demás
características  que  estime  conveniente.  Estas  señales  serán  de  obligatorio
cumplimiento para todo el territorio nacional.

Parágrafo 1°. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la
colocación y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias
para  un  adecuado  control  de  tránsito  que  serán  determinadas  mediante
estudio  que  contenga  las  necesidades  y  el  inventario  general  de  la
señalización en cada jurisdicción. 

(...).

Artículo  119.  Jurisdicción  y  facultades.  Sólo  las  autoridades  de  tránsito,  dentro  del
territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal de vías, la demarcación
de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito o
estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos.
(…)
Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:
 
Ordenará detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.

(…).”. (NFT).

La Resolución 2764 de 2022 expedida por el Ministerio del Trabajo  “Por la cual se
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adopta  la  Batería  de  instrumentos  para  la  evaluación  de  factores  de  Riesgo
Psicosocial, la Guía Técnica General para la promoción, prevención e intervención de
los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos
específicos y se dictan otras disposiciones.”, establece: 

“Artículo  2°.  Ámbito  de  aplicación.  La  presente  Resolución  se  aplica  a  todos  los
empleadores públicos y privados, a los trabajadores dependientes e independientes, a
los  contratantes  de  personal  bajo  modalidad  de  contrato  civil,  comercial  o
administrativo, a las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las
empresas  de  servicios  temporales,  a  las  agremiaciones  o  asociaciones  que  afilian
trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, a los estudiantes
afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, a los trabajadores en misión, a la
Policía Nacional en lo que corresponde a su personal no uniformado y al personal civil
de las Fuerzas Militares.

(…)”

Desarrollo del problema jurídico

Conforme  a  las  normas  precitadas,  los  alcaldes  como  autoridad  de  tránsito  en  su
respectiva jurisdicción pueden expedir las normas y medidas necesarias para el mejor
ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos por las vías públicas. Tales
medidas pueden estar encaminadas a ordenar el cierre temporal de vías, la colocación o
retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito o estacionamiento de vehículos
por determinadas vías o espacios públicos.

En  cuanto  a  la  señalización  vial,  establece  que  los  organismos  de  tránsito  son
responsables en su respectiva jurisdicción por la colocación y el mantenimiento de todas y
cada una de las señales necesarias para un adecuado control de tránsito y estas serán
establecidas mediante estudio que contenga las necesidades y el inventario general de la
señalización en cada jurisdicción.

En cuanto las prohibiciones de estacionamiento, establece que toda zona de prohibición
deberá  estar  señalizada  y  demarcada  en  su  sitio  previa  decisión  del  funcionario  de
tránsito  competente  y  que  estas  no  pueden  ser  de  carácter  permanente,  salvo  por
razones de seguridad debidamente justificadas y que, en todos los demás eventos,  la
señalización deberá indicar los días y horas en los cuales aplica la prohibición. 

De  otro  lado,  no  requerirán  de  señalización  o  demarcación  aquellas  zonas  en  que
expresamente esté prohibido o autorizado en la ley, y a su vez, carecen de validez la
imposición de órdenes de comparendo por  estacionar  en zona prohibida fuera de los
casos previstos en el artículo 76 cuando en el sitio no exista la respectiva señalización.

En cuanto a la señalización horizontal, la norma establece que estas son de obligatorio
cumplimiento,  la  cual  se  encuentra  reglamentada  en  el  Capítulo  3  del  Manual  de
Señalización Vial,  adoptado por el artículo 8.1.1 de la Resolución 20223040045295 de
2002  “Por  medio  del  cual  se  expide  la  Resolución  Única  Compilatoria  en materia  de
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Tránsito del Ministerio de Transporte.”, Anexo 68 del citado acto administrativo, en el que
señala las condiciones técnicas que debe cumplir dicha señalización.   

Conclusión 

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se procede a dar respuesta, en los siguientes términos: 

Respuesta a su interrogante 1.

Como  se  indica  en  el  aparte  “Desarrollo  de  problema  jurídico”,  las  prohibiciones  de
estacionamiento, deben estar señalizadas y demarcadas en su sitio previa decisión del
funcionario de tránsito competente y que estas no pueden ser de carácter permanente,
salvo por razones de seguridad debidamente justificadas y que,  en todos los demás
eventos, la señalización deberá indicar los días y horas en los cuales aplica la
prohibición. 

En ese orden, si  la  prohibición es permanente deberá, deberá estar  informada con la
Señal SR-28, la cual se reproduce a continuación: 

Respuesta a su interrogante 2.

La  Resolución 2764 de 2022 expedida por  el  Ministerio  del  Trabajo,  establece que el
ámbito de aplicación es para  “…todos los empleadores públicos y privados,  a los
trabajadores dependientes e independientes, a los contratantes de personal bajo
modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, a las organizaciones de economía
solidaria  y  del  sector  cooperativo,  las  empresas  de  servicios  temporales,  a  las
agremiaciones  o  asociaciones  que  afilian  trabajadores  independientes  al  Sistema  de
Seguridad  Social  Integral,  a  los  estudiantes  afiliados  al  Sistema  General  de  Riesgos
Laborales, a los trabajadores en misión, a la Policía Nacional en lo que corresponde a su
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personal no uniformado y al personal civil  de las Fuerzas Militares.”,  en ese orden, se
considera que esta aplica para los agentes de tránsito. 

Respuesta a su interrogante 3.

El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, establece que los agentes de tránsito ante la
evidencia  de  la  comisión  de  una  infracción  deben  imponer  la  respectiva  orden  de
comparendo, en cumplimiento de sus funciones de orden legal y reglamentario. 

No obstante, es pertinente señalar que de conformidad con el artículo 1 del Decreto 087
del  17  de  enero  de  2011,  el  objetivo  primordial  del  Ministerio  de  Transporte  es  la
formulación  y  adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación
económica  en  materia  de  transporte,  tránsito  e  infraestructura  de  los  modos  de
transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia
de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo, sin embargo,
no tiene competencia para pronunciarse sobre la legalidad de las actuaciones y
decisiones de las autoridades de tránsito como en el caso objeto de su consulta,
máxime si se considera que éstas son autónomas e independientes en el cumplimiento de
sus funciones y que esta cartera ministerial no es superior jerárquico de las mismas.    

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Ana Paola Rodríguez – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Reviso: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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